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DE LA PROVINCIA BE CORDOBA 0

1^9» leyen y Ia»dl»paelcleue# del <¿e- , 
bienio gen obUgaiorias pam li* eapUul í 
de prevlneía dccdfiyiir se pn^'kise* <.£« 
e s.lmente en rila y desde reetx dí»' 
deapnca para loa dnrAs ped io» de 1« 
I^ I»BI8 provine la. (5 c j d? 2 ¿e ; 'vler -; 
bre de tSSr.) |

SüSCRIÜIOíí PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. 12 ra.íd. ínera. 16.
Tres id...................... 33........................ 45*
*-'í?i8id. , . . 66. 80
Ur. afio................ ....  132 ...... 180

SefiubUev. iodm los dias escejjlo los Domingos.

8/8# leyes, órdenes yaiaziBclüSQKe «c 
csanden publEear en tos 1'cJeilsif^ tfi> 
eiales se han de remSclr ai <.cíc polittco 
respeetlvo, por cuyo eendme st s r ^a 
r n á los editores de lo» qíeedotiíie'es 
perlódleos. (Ordeñes de 6 de Abril de 
1^39 y 31 de Oeiabre de lSft<3.)

Pí\.siclencia del Consejo de j 
Ministros. J

3. M. el Re/ (V. D G.) y | 
fi. A. R. ia Serma. Señora Priuce- j 
sa de Astúrias contÍDÚ»o eo o^ta í 
Córte ein novedad en en importan- | 
te salud, |

S. M. Ia Reina Defia ’sabe! 7 ! 
sus Augustas Hijas continúan en | 
Sevilla sin novedad en su impar- ) 
tante salud. j
«SSgS555SS5M^a*^»UBB5BffWíS!BE?" i

Núm. 1418.
Gobierno civil de ia pro- J 

vincia de Córdoba.

Administración provincial de Fo- 
•nento,—Negociado de Instrucción 

pública.
A los Sres Alcaldes de los pue* * 

hios que se expresan A oontinua- 
cion que no, han remitido à este 
Gobierno la copia de los sellos de 
todas clases que hayan existido en 
sus respectivos municipios, dejan
do de oomplioientar lo prevenido 
en la circular de 12 de Setiembre 
último, inserta en el «Bolctin» del 
44 y en la de 2 de Octubre, inser
ta en el <Boletin> del 7 del mismo, 
he dispuesto prevenirlea que en cl 
término de ocho días cumplimenten 
dicho servicio, eviUndome el dis
gusto de tener que adoptar otras 
medidas para que se cumplan las 
Órdenes de este Gobioruo.

Córdoba 21 de Diciembre da 
1876.

Bt Oobernader, 
AgusUn Salido, 

Nombre de los pueblos.
Luque, Valenzuela, Nueva Car- 

tolla, Castro del Rio, Espiel, Be
lalcázar, Fuente la Lancha, Hino
josa del Duque, Santa Eufemia, Vi

llaralto, Vi^o, Adamúz, Bujilaoca, 
Montoro, Villa del Rio, Fusute- 
Palmera, txuadaleázar, Posadas, 
Guijo, Pozoblanoo, Fernau-Nuñez, 
Montalvan, Mouboiayor y Paleo 
oía un.

Núm. *420.
Sección de Foments.

Don Agustín Salido, Caballero Gran 
Cruz de Isabel la Católica y de 
Villaviciosa de Portugal, Gober
nador civil de osla provincia.
Hago saber: que D. Teodoro 

Iturralde, vecino de esta ciudad, 
habitante en la calle de Azonaicas 
núm 6, á nombre del Sr. D, José 
Üit y Serra, ha presentado à ta una 
de la tarde del día 24 de Noviero 
bre último una solicitud da registro 
de 450 parteueacias de la mina ti
tulada cSan Claudio., de minéral 
carbon, sita en sitio nombrado Bar
ranca Colorada, terreno de D, José 
Delgado, vecino da Fuente Obeju
na, término de Fuente Obejuna, 
budante al N. y E oon el arroyo 
Muniueuga, S y 0. terreno de don 
Juan Luis Pequefto, cuyo mineral 
es carboo.

La designación que hace es la 
siguiente:

Se tendrá por pauto de partida 
uaa estaca que so encuentra clava
da en el vacia Uro de un p-zo rela
cionado por medio de tres visnates, 
dirigidas aun ála veleta de la er
mita de Sao Sebastian en direc
ción Sur 43." 30* Oíste, otra al pe
ñón de Nava la Grulla en diroocion 
N. 1.’ 30* E. y Ia tercera á la man
cha de las Piedras ea la de N, 
33.“ 30* 0. Deade el punto de par
tida se medirán 209 metros en di
rección N. 22," E. y se colocará la 

1,' estaca; de esta á la 2.* 1800 me
tros an dirección S. 22 ° S.; de 2.* 
á3.* 109 metro? en dirj-nioa N. 
22’ E.; de 3.* á 4.' 150) metros 
eu dirconbu E. 22’8.; de 4 * A 5.* 
600 metros en direocion 9. 44.* 0.; 
de 5.* A 6,* 1000 metro? aa direo. 
cioa 0. 22 ’ N.; de 6.’ à 7/ 100 
métros en direociou 3, 82.’ 0.; de 
7/ à 8.* "00 metro? eu direcaion 
0. 2i.’ N -; de 8.* à 9.* 100 metros 
en dirección S. 22 *0,; dij 9.' à 10.* 
500 metro? en diraocioa 0. 22/ N,; 
de esta (4 la estaca 11) 200 metros 
en direocsioaS. 82." 0,; di la 11 à 
la 12 500 metros en dirección 0. 
22,’N.: de la 12 ála 13 200 me
tros eu direccioa S, 22/ 0.; de la 
13 A ia 14 2500 metro? aa diracciaa 
0. 22.’N; daii 144 U 15 1100 
metros en direociau N. 22.° E., y 
delà 15 à la 1.* 1709 metras ou 
direcoion E. 22/ S-, qaeianda asi 
cerradas las cuatracianta? cincuan- 
ta pertenencias.

Ha consignado al mismo tiempo 
ia oautidad de mil oahocianta? vein, 
te y siete pesetas.

Y habiendo oumplido con las far- 
milidadas de la lay, par decreto da 
84 del actual he dispuesto la admi
sión do la referida solicitud, salvo 
mejor daraubo, y que sa anuncie al 
público 01 cumplimiento al párrafo 
2/del artículo 15 de las basas ge
nerales para la nueva legislacioa de 
micas.

Córdoba 23 de Noviembre de 
1876.

Ei Gobernador, 
Agustí» Salido.

Núm. 1421.
Sección da Fomento.

D. Agustín Salido, Caballero Gran 
Cruz de babel la Católica y de 
Villaviciosa de Portugal, Qo- 
bomador civil de esta provincia.
Hago saber: que D. Joaquín de

Btirgos, vecino, de esta ciudad, Ó 
; nombre de D. Santiago Ferrer y 

Garcia, residente en Linares, ha 
1 presentado á las tres y cincuenta 
j minutos de la tardo dal día 31 de 
; Octubre último una solicitud de 
| registro de 24 pertenencias de la 
| mina titulada »E1 Temible,* demi - 
s neral cobra, sita en sitio conocido 
3 por las Tembladeras, terreno de 
Í D. Juan García, vecino de Arjoni- 
1 Ita, término de Montoro; lindante
1 al N., E. y S. con terrenos eje dicho 
8 señor, y por 0. con el arroyo ’de 
a Almaderejos, cuyo mineral es cobre. 
5 La desigaaoion que hice es la 
í siguioate:
| Se tendrá por punto de partida 
1 un pozo antiguo de unos quince 
í metros sobra unos crestonas do 
4 cuarzo: desda dicho panto y en di- 
| reccloa N.se medirác 100 metro?, 
j oolceándosela primora oitaci, des- 
( de ella, dirección 0., se mídirán 
j 600 metros, la segunda; desde es- 
; tu, dirección S., 200 metros, la 
^ tercera; desde esta, dilección E., 
' 1200 metres, la cuarta; desde os- 
: ía, direcciou N,, 200 metros, la 

quiuta; y desde est?, ea dircoeiou á 
í la primera, 400 metro?, cerrándoie 
• el reclángu'o.

Ha consignado id mismo tiempo 
( la cantidad do oí mb veinte y tres 
i pesetas.
; Y habionJo cumplido con Ias 
1 formalidades de la Ley, por decreto 
1 de 31 da Ostabre úliimo he dis- 
; puesto la adtni’ion de la referida 
' solicitud, salvo major derecho, y 
• que se anuncie al púb’ico en cum

plimiento al pá'rab 2/ da! art. 15 
de las bases generales para la nue
va legislacioa de minas.

Córdoba 11 da Diciembre de 
1876,

■Rl Gobaraalor.
Agustin Salido.

4
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Núm. 1358.
Alcaldía coaítituciou al de 

Castro del Rio.

D, Rafael Catnaoho Rabio» Alcalde 
coastitucioatí de esta villa.

Hago saber: que debiendo oca- 
parse la Junta pericial de evalua
ción de esta dicha villa de los tra
bajos preparatorios para i» forma
ción del apéndice del amiUaramiea- 
to do la riqueza imponible de esta 
términomnuicipal, qae hade servir 
de base al repartimiento de la coo- 
tribuoion territorial del próximo 
sfio económico de 1871 à 78, el 
Ayautaíniento de mi presídenoia 
ha acordado se exijan relac^oes 
duplicadas à iodos lo# propietarios, 
colonos y ganaderos de este dicho 
término, y en su defecto á los Ad
ministradora'', apoderados ó depo
sitarios, según se dispone en log 
articulos 20 y siguieoles del Beat 
decreto de Í3 de Mayo de 1845, 
señalando para ello el término de 
treinta días, á contar desde la ia- 
sercion de este acuocio en el «Bj- 
letin oBcial» de la provincial en la 
ioteligencia que pasado dicho tér
mino la Junta formará dichas rela
ciones de oficio á aquellos cootri- 
buyentea qae no lo bayao verifica
do, exigiendoles la responsabilidad 
que determina dicho Real decreto, 
perdiendo desde luego el derecho de 
reclamar.

Se previene á los contribuyeo- 
tes que para autorizar la variación 
de cualquiera finca es indispensa
ble presenten en la Secretaría del 
Ayuntamiento los títulos que acre* 
dilen la propiedad, babieodu satis
fecho los derechos á la Hacienda ó 
con nota de exención de pago,

Castro del Rio 18 de Diciembre 
de 1876.—Rafael Camacho.—Por 
acuprdo del Ayontemieoto, Jaan 
Navajas, Secretario.

Núm. 1397.

Aícaldía constitucional de 
Rute.

D. Auknio Martin Montijano, Al
calde coDstituciotal deeS'S villa.

Hago Eaber: que díspnesto por 
el Ayamamiento de mi presiden
cia se abra subasta para contratar 
por un sí o, contado desde eu adju
dicación, el servicio del alumbrado 
público de dicha villa, bajo el tipo 
y condiciones que se hallan de ma
nifiesto en la Secretaría municipal 
de la misma, y que podrán examí- 
narse por quienlo juzgue oportuno, 
se ha ecfialado para que tenga 
e''ecto su único remate el domingo 
treinta y uno del actual, para cuyo 
die y açlo se convocan licitadores,

j Rute 7 de Oioiembre de 1876, , 
• —Antonio Montijaao.—Aedrés j 
' Salvador Crez, Secretario. 1

i #

Núm. 1411. I

I Alúáidia consLi lucio Liai de | 
1 Adamuz. f
' Don Pedro Galan Vega, Alcalde | 

| conatituciooal de esta villa.
Hago saber: qüe llegada la épo

ca de la recolección de aceituna, 
prevengo á losdueños y arrenda- 
tarics de fábricas aceiteras qae para 
evitarse perjuicios, dén parte á esta 
Alcaldía del día en que piiucipien 

: á funcionar aquellas, maritestando 
| de cuantos artefactos coostiu, cla- 
i se de los mismos y si es cosecha 

propia ó de pegujareros, asi como ' 
el día en que terminaa, pues asi ; 

< está prevenido. 1 
j Adamuz 18 de Diciembre de 1 
. 1876. —Pedro Galaa Vega.

1 Núm. 1413.

| Alcaldía constitucional de 
I.ucena.

Don José de Alba y Cuenca, pri - 
| mer teoiente y Alcaide accideo- 
i tal dels ciudad de Lucena en la 
¡provincia de Córdoba,

Por ei presente cito, llamo y 
; empibZQ é los do años de la casa oa- 
i He Peñuelas numero primero de ea- 
| ta ciudad, como herederos de dofia 
; Concepción Romero de Pineda, pa- 

ra que en ti preciso término de 
; cuatro meses, contados deaUe la ia- 
' sercion uti piesente en la «Gaceta 

de Madiid,. exhiban en esta Ai- 
oaidia los títulos que lo acrediten, 
y à la vez para que dentro del mis
mo perú do comiencen las obras de 

reedificaciun de dicha finca, cuyo 
mal estado amenaza ruina y puede 
originar graves peligros à los veci- | 
nos y transeunies; bajo apercibí- ] 
miento que de no hacerlo asi se 
ptoced-. ra à la venta eu subasta del 
pieJio, a fin de que por el compra
dor se ejecute la necesaria reedifi
cación.

Asi lo tengo mandado por pro ¡ 
videncia de este oía en elexpedien- | 
te luceado para llevar á debido efeo- | 
to el acuerdo del txeno. Ayunta
miento, reí rente á este particular.

Luceca veinte de liriembrede 
mil Lchtcientos eek eta y seis.— 
P. D. Jetó de Alba.— Federico Al- 

r Varez de Sotomayor, Secretario.

Jiimjiu.
Núm, 1335.

Juzgado de primera tns 
tancia de Aguilar.

Don Es té han Perez y Torre;, Juez de 
primera instancia de este partido.

Hago sab r: que en mi Juzgado y 
por la Escribanía del infrascrito pen
da causa criminal de oficio en averi
guación dei autor ó autores del robo 
de objetos y alhajas verificado ea la 
noche del cinco al seis de los corrien
tes en las caías de Doha Cármen Me- • 
lero y Rapela, de estos vecinos; y en 
dicha cansa he acordado publicar el 
presente, por el que do parte de S. M. 
el Rey D. Alfonso XÍI (Q, ü. G.) ex
horto y requiero á todas las autori
dades, funcionarios públicos é indi
viduos de la policía judicial practi- 
quea las mas activas y efieacas diÜ- ; 
gencias para la busca de los objetos 1 
que á continuación se reseñan, pe- 1 
niéndolos caso de ser habidos, con las ; 
personas que los poseyeren, si no 
justifican su lagíiima adquisición, en . 
concepto de detenidos à mi dispusi 
ckn, pues en hacerlo así administra
rán justicia.

Dado en Aguilar á once da Di
ciembre de mil ochocientos setenta y 
seis.—E téban Perez y Torres. Por 
mandado de 8. S., Timoteo Sánchez, j

Reseña de los objetos. t
Una sortija con un diamanto con ' 

las iniciales P. C.
Otra sortija con ídem é iniciales 

C. M.
Una leontina de reloj de señora 

con alfiler y en el centro una perla.
Medio aderezo de oro y coral, al

filer, petó lentes y puliera.
Cinco cucharas de plata y un te

nedor con ¡as iniciales C, M.
Una esportilla con cinco duros ea 

piezas castellanas.
Un guardapelo de oro en forma 

de corazón esmaltado en azul cen un 
áncora de perlas en un lado y por 
otro una crucesita.

Unos aretes de oro. j
Un mantón manila blanco bor

dado en colores. j 
Otro negro borda ’o en negro. 
Otro grosella liso.
Una sábana de holanda, dos al

mohadones y des servilletas esn fran 
ja encarnada.—Ea copia.—¡Sánchez. ,

Núm. 1336. 1
Juzgado ce primera instan- . 

cía de Montoro. 1
Don Manuel Fernandez Loayaa, Juez 

de primera instancia de esta ciu- l 
dad y su partido- 1
Por el preseme hago saber: que ^ 

hay prêt une ones para creer que el 
día cuatro del corriente fué allegado 
en el arroyo de Jarren, campiña de 
este término, D. José María Fernan
dez Arjuazu, de estatura mediana, 
pelo negro, oj s melados, nariz re
gular, con barba negra y corrida, 
cara reconda, color trigueño, de 
edad do treinta años, deesLa ciudad, ■ 
el cual vestía, cbaqueia de paño ne- 1 
gru, con torro de seda, pantalón y 1 
chaleco de lana mezcia oscura, botas ; 
altas á la lo iha de becerro blanco i 
nuevas, camisa, calzoucibosy cal- ¡ 
ce tiñes blaccos de hiU, marcadis los í 
calzoncllos con J. F.; y como no se | 
baya encontrado en el espresado | 
arroyo sin embargo de ks recono- j 
cimientos practicados en el mismo y j 
sea de suponer que haya sic o arras- . 
liado p^r la coi nenie de apuuiado j 
arroyo al no Ousoaiquivir, he acor- | 
dado se haga público eite litcho por ; 
010(110 fiel «Roietin oficiala de esta 1 

provincia, y al efecto mego y encar
go á todas tas autoridades se sirvan 
dar a su; dependí it's las órde ’es 
oportun s para que practiquen dili
gencias en - veríeuiicion del parade- 
roi. < op lid ah'i^iad , da do parte, 
CESO de ser hadado, à ests juzgado 
pan i^cerdar 1’ condbCtni.e.

Dado en Mo tero á diez de Di
ciembre de rrjl ochoci míos setenta y 
6013 —Ma:iUe F. Luaysa.—Ei actua
rio, Juan Antoaiode Lara,

Núm. 1347.
Juzgado d ? primera ius- 

í nc^7 de Campillos.
D, J;.6D de Laque Ízq iierdo, Abo- 

g.ido dal Lutra Colagio de la 
ciudad de Antequera y Juez de 
primera ¡OBtauoU da teta villa 
y su partido.
Dorel presante edicto se anun

cian las s&ñas de un jumeato y 
noa janjenta ocupados por la Guar
dia civil del puesta de esta villa á 
Francisco Girboaero Martin, (é) 
Ochavito, y Lu’8 Gonzalez Guzman 
(á) Navajazo, veoioos do Siar;a uo 
Yeguas, medianto á presumirse 
seau de mala procedeacis, por si 
alguna persona so cree con derecho 
à eílos so presente A reclamados 
en este Juzgado con los oportunos 
ducumeutos que lo justifiquen.

Dado eu Campillos á quiucu de 
Diciembre de mil ocnoGteato.s se- 
tenta yseis.— Juan de Luque Iz
quierdo.—Frauoisco de Cuoliar.

Señas de los Jumentos.
Uca borra pelo rucio, da buena 

alzada, de cuatro afios y herrada de 
la nariz con el que se figura 8,

Uu burro pelo rucio, capón, de 
buena alzadi, con uu hierro eu la 
tab a dui cuello fiel lado derecho* 
con... se figura 8, edad da siete á 
ocho anoa.

Núm. 1333.
Juzgado de primera ins
tancia de Fuente Ovejuna.
Don José Valdelomar, Juez de pri

mera instacc a de esta villa y 
su partido.

Hago saber: que en este Juz. 
gado y por la Eícribaola del actua
rio se siguen suics por la muer- 
te abintestato de Acisclo Moiiua, 
vecino que fue de la Oracjuela, eu 
los cuales aparecen como herede
ros del Mol ir a sus tres hijos llama
dos Francisco, Leon y Joté Moli
na Chavez; y coa el fia de que den
tro fiel tôt mino de veinte días con
tados desde el siguiente ai de la in- 
eerciou de est-* edicto en el «Boletín 
cficial» de la provincia se pt rsone 
en este Juzgado cualesquiera otra 
persona que además de los espresa- 
dcs se crea coa derecho á referida 
herencia, se hace fiber por gegua- 
da vez y por medio det presente 
edicto para que llegue à coooci- 
mieote de tocos.

Dado en Fuente Obejuna ñ diez 
y seis de Diciembre de mil ucho- 
cieutos sfcltuia y seis.— Jotó Vai- 
deicu-ar.—’'lomáe Riveia klaoU.
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Vim. 1406.
Juzgado de primera ins

tancia de Aguilar.

Copia de edicto.
Por el preseote y en virtud de 

providencia dictada por el señor 
Juez da primera inataneia de esta 
partido en loa autos abintestato se
guidos á instancia da Francisco 
Fernandez JJarmena, vecino de 
Pueute*(jieui!, al isjlecimiento de | 
Coucopeioa Merino y Morou, ved- | 
na que fué de dicUa villa, se hace | 
saber aparece de dicLoa autos, ale- | 
gando derecho á hemdarie, Miguei, í 
Francisco, Gregorio, José Maria, ? 
Aulooio Miguel, José Felix y Fran- ? 
cisee Beroardioa Fernandez y Meri- s 
no, hijos deaqoel; y habiendo traui- ■ 
currido el primer íérmino de Ia ley j 
ge Hainan por este segundo edicto j 
à los que se crean con igual ó me- । 
jur derecho à la h ’rencía, para que 
deotro del léraduo da veinte dias ! 
contados desde la inserción del pre- | 
sente en el cBoletin oBcial» de la 
provincia coto parezcan á deducir- J 
lo en este Juzgado. 5

Dado en Aguilar à seis de DÍ- j 
ciembre de mil ochocÍ6Etoa setenta 1 
y seis,—Francisco Morales y Be- { 
cerril.—V,“ B,”— Esteban Ferez y I 
Torres.

Núm. 1108.
Juzgado de primera instan
cia del disttitode la der ;- 

cha de esta ciudad de
Córdoba.

D. José Gonzalez Ferez, Juez do 
primera instancia del distrito de 
la derecha de esta capital.

Por el presente se citan, llaman 
y emplazan por este segundo edicto 
y término de veinte dias á los que 
se crean con derecho á heredar á 
Doña Ana Maria Dieguez y Croz, 
que falleció en esta ciudad el dia 
Teinte y ocho de Julio último, á fin 
de que comparezcan en forma á de
ducir sus acciones; apercibiéndoles 
deque no verificándolo les parará 
el perjuicio que haya lugar; pues 
así lo tengo mBoJado en expedien
ta de abintestato instruido á ins- 
lancia do Bou Antonio Perez VaBe, 
sobre daclaracion de heredera de la 
finada á favor do Dona Ana Maria 
Ferez y Dieguez,

Dado en Córdoba á once de Di
ciembre de mil ochoeiectos setenta 
y seis.—José Gonzalez Perez,«— El 
actuario, Lic. Safae! Pellitero.

Núm, 1411.
Comandancia de ia Guar
dia ci vil de la provincia de 

Córdoba,

Anuncio,
Debieudo venderse en pública 

licitaciou por desecho, tíos caballos 
propiedad del Cuerpo, se hua sab er

para que las personas que deseen 
^ tomar parte en ella, puedan con

currirá la casa-euartei, sita en el 
exconvento de las Dueñas; donde 
tendrá lugar dicho acto el dia dos 
de Enero próximo, à las diez d« su 
mañana.

Córdoba 21 da Diciembre de 
1876.—F. I. y 0. del primer Jefe, 
El T. C. Comandante, Manuel de 
S. Pedro y Aznar.

Núm. 13*2.
Bon Aurelio Diez Garrido, Teide Li

te graduado Alférez dal segundo ■ 
Balallou dal Sogimiento de In- ■ 
fanteria de Valencia, y fiscal del 
mismo.
Par el presente tercero y últi

mo edicto, cito, llatno y emplazo al i 
soldado de la sétima compañía del : 
espresado Batallón José Cepas Pe- i 
lido, á quiec estoy sumariando por j 
el delito de desapancioa; para qué i 
dentro del improrogable término i 
do diez días se presente ea la 
Guardia do prevención del Cuerpo 
á responder a los cargos que le re i 
sultán; y no bacióndolo se seguirá l 
en rebeldía. I

dite tt de Diciembre de 1876,
— Aurelio Diez Garrido.
Ms^uaaift^paatejiatsMagKaB  ̂«ggyagrrr^ 

ANGINGSOS,

Facturas de cupones 
con arreglo al últhno 
modelo, se hallan de 
venta en la imprenta de 
este periódico S. Fer
nando 5 ¿ y Letrados i8.

ARRENDAMIENTO.
Fara desde 1.® de Enero pró

ximo de 1877, se arriendan cuatro 
suertes de olivar en término de ia 
villa de Puente-Genil.

En Córdoba Secretaría del Ex- 
celentísimc Sr. Marqués de Val- 
deñores, calle de Jesús Maris nu
mero 5, se tratará dicho arrenda
miento. 6—4

Intcresaute.
En la librería del <Diario de 

Córdoba» se encontrarán las si
guientes obras de D* Eusebio Frei
xa Kabasó:

«Prontuario de la Administra- 
cioa municipal» con modelo y for
mularios para todos los actos y ser
vicios á que son llamados los Alcal
des, Ayuntamientos, Secretarios, 
Juntas locales y maestros de Ins
trucción primaria. Se publica por 1 
cuadernos de 208 páginas en 4.’ á ! 
2 pesetas 50 céntimos. í

¡Se ha rcparlido hasta el 5,* j 
cuaderno. j

«Guía de apremios> por débile- i 
da coEtribuciones, propios, arbi- { 
tiios y pósitos, 2 pesetas, |

«Gnia de la contribución de in- ; 
muebles,» cultivo y ganadería- ' 
con formularios etc., 3 peseta?,

«Guia práctica de la contriba- 
ciou de industria y comercio.» Su - 
precio i peoeta. h

GUIA DE LA CONTIBOCJQN 
de inmuebles, cultivo y ganadería. 
—Contiene: Formularios completos 
de expedientes para el nombra- . 

j miento de peritos repartidores; de 
i excusas para dejar de serio; de car- 1 
; tillas evaluatorias; de amiUara- ! 
i mientes; de apéndices á los mismos; < 
1 de repartos; de reel aviaciones de ' 

agravio por exceso de capo señala
do á cu AyanlamionU; iJem á un 
particular por la Junta pericial; de 

[ reclamación de un pueblosolicitan- 
do rebaja de contribucioa por cala- 

j midad pública en la cosecha gene- 
1 ral del término; ídem da varios 
■ contribuyeotcí por la misma causa 
; en sus haredadesí demostraciones 
: aritmótieas de las operaciones quo 
1 requieren todos los trabajo? esta- 
' dísticos de riqueza; reseña de la ie- 

gis ación vigentedeí ramo, inclusos 
los artículos 5.“, 9.“ y Ji de la Loy 
de 21 de Julio de 1876; el novísi- . 

! Dio conUatí» cslebrado entre el Mi
nisterio de hacienda y el Banco de 
Esp.aña; la Beal Órdea do 23 de ? 
Agosto de esto año, y finalmente, ' 
multitud de observaciones,citas y i 
advertencias sobre todos les expe
dientes insertos ea la obra.—Su . 
precio íiús poseías.

GVíAPHACTIGA 
de la contribucioD de 
industria y eouiemo,— 
Su precio uua peseta.

Cerlificaeioues de 
exeueioa deí servi

cio Militar.
Se haUaa de venta ea 

la Imprenta de! «Diario 
de Córdoba,» S. Fernán* 
do 54 y Letrados 1íí.

ANUNCIO.

Tratado práctico de Beneficen
cia particular.—los ir acción para 
el ejercicio del Frotectorado en la 
Benídiceocia particular de 30 de 
Diciembre de 1873, anclada por 
D. Fermín Bero ande» iglesias, Je
fe de la Seccioa del ramo en el Mi
nisterio de la Gobemaeioa. Obra 
hoy mas necesaria por haberse 
uniformado los servicios de Bene
ficencia general y particular.

12 reales en Madrid y 13 en 
provincias franco de porte. ?

Los pedidos se dirigirán à bsli- j 
breñas de A, de San Martin, Puerta ’ 
del So!, 6; C, Bailly-Bailliere, Fia- \ 
za del Principe AHónso, 8; Migue ? 
Guijarro, Preciados, 5; Ai ico so j 
Durán, Carrera de San Gerónimo, ^ 
2; ó al autor, Travesía de la Parala f 
SO, 3/, Madrid. 1

ARTÍCULOS DR FHIMSKA fitE- 
cesidad, sumSnietros, bagajes y 
alojamientos,—Su precio uaa pees 

tas 69 cénts.

EL ANGEL DE UNA FAMILIA, 
comedía dramática original eu cual 
tro actos y ea verso.—Su precio 

dos teselas.
Todos los pedidos se dirigiráu á 

D. José Fernandez y Martínez, ofi
cial do la Secretaría del Ayunta
miento de Madrid; y al hacsrlos se 
acompañarán, además de su im
porte, 50 céniimcs da peseta de ex
ceso para que pueda j certificaríc 
los envíos.

Tambien podrán adquirirse en 
las capitales de casi todas lag pro
vincias de España, pues eu las más 
tiene corresponsales el autor, sin 
aumento de los precios señalados,

A los ôœrelanos
DE 

ijaataiweak

Hepartimieoío y Ma» 
trícula.

Los pliegos-es lados 
para la forma-ion de la 
^lalrÍGula de subsidio y 
Kepartimiento pop isp- 
pílopial, cotí el auíneuto 
dei lauto por ciento pa
ra Municipales y coa ar
reglo o los últimos aso- 
deios, sehaUaa de venta 
en la imprenta y librería 
deí «Diario de Cordoba, » 
Letrados 18 y San Fer
nando 34.

A Ijs Seeretarios de 
Ay u¿i ¿amiento.

Pliegos estados para 
ia fomacion del amOia* 
miento y repartimientos, 
presup .¿estos, estados 
CDiD parati VOS. cuencas 
de Atealdia y Dsposita
ría, relíscíoues y toda 
clase de iaipresos para 
l as o de i ñus füuaicipales. 
Se hallan de venta en el 
despacho ds este perió
dico, So Fernanda 34 y 
Letrados 18.
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